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Mexicali, Baja California, a diecisiete de enero'de,{os milveintitrés.

El suscrito SecretarÍo General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy

CUENTA a la Magistrada presidenta de este órgano jurisdiccional Carola

Andrade Ramos, que a las trece horas con cincuenta y cuatro minutos del

dieciséis de enero del presente año, se recibió en Oficialía de Partes, oficio

SG-SGA-OA-3012023, suscrito por la Actuaria de la Sala Regional

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el

cual en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de doce de enero de dos

mil veintitrés dictada dentro del expediente SG-JE-5512A22, devuelve las

constancias que integran los tres cuadernos accesorio de dicho expediente, el

cual corresponde Rl-4412022 del índice de este órgano jurisdlccional y sus

anexos I y ll; anexando copia certificada de la sentencia de merito. Conste.

Vista la cuenta que antecede y toda vez que en la sentencia dictada dentro

del expediente SG-JE-5512022 por la Sala Regional Guadalajara, se revoca la

resolución emitida por este Tribunal se ordena a este órgano jurisdiccional

emita una nueva sentencia atendiendo a los términos precisados en dicha

ejecutoria; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de

la Ley Electoral del Estado de Baja Califomia, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Ténganse por recibidos los documentos de referencia,

ag los autos del cuaderno de impugnación en que se actúa relativo

inconformidad Rl-44/2 022 y procédase a glosarse a los autosal
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CUAÞËruO ÐË

SEGtIñW- T,t*w' etrrwediÊr"'*-qWWA a la,'s¡æerû&a lt@ruSr€dâ, â

efectos de que se püaqda a su $S$gmgiagi¡án y re@¡stón aþfldiqndo tas

con sld eracis nes @@adffi , en, "þ., 81çqffi .dfedç @ @l J,rrúqio gG.tE-

55/2!!022 por la, ffi @þæl'GW#ffi',$el r@@',E@rd del Foaþr

Judicial de la F@olon.

Así lo acordó y ñnnalh&@Wfa$a P.ffi Gare*a An@de,rRa*rms, antg el

General de Aeuerdo-s, Gen'r6l ,Çano Wffir, gu¡en

por estrados, pnblíquese por: lista y on el s],tio

eúw.LAsE.


